
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO  Verbal –Contractual- 

RADICACIÓN  110013103019 2016 00839 00 

 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta dada por la Alcaldía Municipal 

de Soacha, a nuestro oficio 586. Por Secretaria remítanse a las partes los documentos 
allegados con el oficio.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY _06/10/2021____ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  179__ 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 


